
CERTIFICADO PROFESIONAL 
EN 

CONTRATACIÓN PÚBLICA 
 
 

FUNDAMENTACIÓN 
 
La contratación pública es uno de los campos del Derecho Administrativo en el 
que se verifican los mayores encuentros y desencuentros entre Administración 
y administrados. 
 
Implica a la vez uno de los ámbitos de actuación administrativa con mayor 
incidencia en materia de inversión público privada, crecimiento, empleo y 
desafíos a la sustentabilidad. 
 
A profundizar en todos esos aspectos, desde una perspectiva teórico práctica, 
apunta el presente Curso de Certificación Profesional, que consta de 3 grandes 
módulos según se desarrollará más adelante. 
 
 
PERFIL DEL EGRESADO 
 
En concordancia con tales fundamentos, se aspira a que quienes egresen de la 
Certificación hayan obtenido un adecuado conocimiento de las bases 
conceptuales y normativas de la contratación pública a la vez que un manejo 
acorde de los instrumentos correspondientes, todo ello a partir del manejo de la 
práctica administrativa y jurisprudencial en la materia. 
 
 
CONDICIONES DE INGRESO 
 
Pueden acceder al Curso profesionales del derecho nacionales y extranjeros 
con título de grado. 
 
 
PLAN DE ESTUDIOS 
 
 
Módulo 1. Aspectos generales de la Contratación Pública. 
 
El primer módulo, dedicado a los aspectos generales, consta de 3 grandes 
temáticas: 
  
​ a) Bases conceptuales y normativas 
 
​ b) Procedimientos de contratación 
 
​ c) Ejecución contractual 



Duración: 40 horas aula a desarrollarse en 16 sesiones de 2 horas y media, 
cada una. 
 
Módulo 2. Contratos públicos clásicos o tradicionales.  
 
El segundo módulo, aplicado al estudio de los contratos públicos que la 
doctrina considera como clásicos o tradicionales, consta de 3 grandes 
temáticas en atención al objeto perseguido en cada caso: 
 
​ a) Contratación de obras e infraestructuras 
 
​ b) Contratación de suministros 
 
​ c) Contratación de servicios no personales 
 
Duración: 16 horas aula a desarrollarse en 6 sesiones de 2 horas y media, 
cada una. 
 
 
Módulo 3. Especies contractuales modernas. 
 
El tercer módulo, enfocado en las más modernas especies contractuales, 
aborda las siguientes a través de grandes temáticas: 
 
​ a) Contratación asociativa 
 
​ b) Contratación de medios económicos 
 
​ c) Contrataciones referidas a recursos naturales 
 
​ d) Fideicomisos públicos y otros 
 
Duración: 24 horas aula a desarrollarse en 10 sesiones de 2 horas y media, 
cada una. 
 
 
CARGA HORARIA SEMANAL 
 
Quien complete este Curso de Certificación Profesional habrá obtenido 9 
créditos, que pueden ser revalidados para la Especialización y Maestría en 
Derecho Administrativo y Gestión Pública. 
 
Los cursos se desarrollarán los martes y jueves, dentro del horario de 8 a 13 
horas, totalizando 80 horas aula, que se cumplirán mediante sesiones de 2 
horas y media, totalizando 32 sesiones con la siguiente distribución: 
 
​ a) al primer módulo corresponden 4 créditos con 40 horas aula a 
desarrollar en 16 sesiones de 2 horas y media cada una 
 



​ b) al segundo módulo corresponden 2 créditos con 16 horas aula a 
desarrollar en 6 sesiones de 2 horas y media cada una 
 
​ c) al tercer módulo corresponden 3 créditos con 24 horas aula a 
desarrollar en 10 sesiones de 2 horas y media cada una  
 
 

Módulo / curso Horas aula Créditos 
Aspectos generales de la contratación pública 40 4 
Contratos públicos clásicos o tradicionales 16 2 
Especies contractuales modernas 24 3 

Total 80 9 
 
 
 
PLANTEL DOCENTE 
 
Dr. Carlos E. Delpiazzo, Profesor Emérito de la Facultad de Derecho, Director 
de la Maestría en Derecho Administrativo y Gestión Pública, ex Profesor Titular 
de Derecho Administrativo 
 
Dr. Gabriel Delpiazzo Antón, Asistente de Derecho Administrativo, Magister en 
Derecho Administrativo Económico por la Universidad de Montevideo, Master 
Oficial en Derecho Público por la Universidad Carlos III de Madrid 
 
Dra. Natalia Veloso Giribaldi, Ayudante de Derecho Administrativo. Magister en 
Derecho Administrativo Económico por la Universidad de Montevideo, 
Coordinadora del Observatorio de Contratación Pública de la UM. Doctoranda 
en la Universidad de la República.  
 
Dra. Ximena Pinto Nerón, Asistente de Derecho Administrativo, Magister en 
Derecho Administrativo Económico por la Universidad de Montevideo, Magister 
en Derecho de la Contratación Pública por la Universidad de Castilla La 
Mancha. Doctora en Derecho. Doctora en Derecho por la Universitat Autónoma 
de Barcelona. 
 
Dr. José Antonio Moreno Molina, Catedrático de Derecho Administrativo en la 
Universidad de Castilla La Mancha (España). 
 
Dr. Jorge Muratorio. Catedrático de Derecho Administrativo de la Universidad 
Austral (Argentina). 
 
Dr. Jaime Pintos Santiago. Profesor del Master en Derecho de la Contratación 
Pública de la Universidad de Castilla La Mancha (España). 
 
 
 
 
 
 


